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804a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el miércoles 20 de noviembre de 1957, a las 15 horas

Presidente: Sr. Hashim JAWAD (Irak).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, China, Co
lombia, Cuba, Francia, Irak, Filipinas, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Orden del día provisional (SIAgenda/804/Rev.l)

1. Aprobación del orden del día.
2. Cuestión India-Pakistán.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión India-Pakistán. (continuación)

A invitación del Presidente, el Sr. Arthur S. Lall, repre
sentante de la India, y el Sr. Firoz Khan Noon, representante
del Pakistán, toman asiento a la mesa del Consejo.

1. El Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
La delegación de Filipinas, conjuntamente con las
de Australia, Colombia, el Reino Unido y los Esta
dos Unidos, ha presentado el proyecto de resolución
que figura en el documento S/3911. En el punto
en que se halla el examen de la cuestión India-Pa
kistán estamos obligados a considerar qué medidas
puede tomar el Consejo para contribuir del modo
más eficaz posible a la solución de la controversia.

2. Una de las posibles medidas sería prolongar el
debate indefinidamente. Ello no sería dificil. Las ac
tas de las sesiones actuales así como las de las cele
bradas a principio de año demuestran que las dis
cusiones pueden prolongarse con una serie intermi
nable de declaraciones, réplicas y contrarréplicas,
gran parte de las cuales tienen poca o ninguna rela
ción con el tema de la controversia. Evidentemente
el Consejo no puede seguir este procedimiento, ya que
a la larga ello no serviría a los intereses de ninguna
de las partes de la controversia.

3. Quizás en un momento determinado de esta lar
ga serie de alegaciones podríamos decidirnos a poner
fin al debate sin adoptar ninguna resolución o apro
bando una resolución tan inocua, lo cual vendría a
significar lo mismo. Por desgracia se trata de una
cuestión que no puede resolverse de este modo. La
gran herida de Cachemira sigue abierta y no hay nin
guna señal de que va a curar por sí misma.

4. Además, el Consejo intentó entre los afios 1952
y 1957 resolver la diferencia mediante negociaciones
directas entre la India y el Pakistán. Este método no
produjo resultados satisfactorios.

5. Naturalmente, las partes pueden retirar la de
manda y la reconvención iniciales que originaron la
intervención del Consejo, o bien, la cuestión puede
retirarse del orden del día del Consejo y presentarse
a la Asamblea General. En cualquiera de los casos
sólo pueden tomarse medidas si las partes mismas así
lo desean expresamente. Por lo tanto, a no ser que

haya un cambio en el órgano que ha de entender de
este asunto, y mientras no se produzca este cambio o
haya indicaciones positivas de que la cuestión se ha
lla en vías de solución mediante negociaciones direc
tas entre las partes, el Consejo, en virtud de lo dis
puesto en la Carta, tiene obligación de tomar las me
didas necesarias para reducir la tensión en la zona en
cuestión y para favorecer un arreglo justo y pacífico
del conflicto.

6. Ni la India ni el Pakistán pueden realmente de
sear que esta cuestión se prolongue indefinidamente.
Estamos también seguros de que ni una ni otro quie
re una solución mediante un hecho consumado, bien
por la fuerza de las armas, bien por la inactividad
del Conllejo. -

7. Este es el espíritu que ha inspirado a la delega-
,ción de Fmpinas a participar en la redacción del pro
yecto de resolución que se ha presentado al Consejo.
Esta propuesta intenta que por intermedio del señor
Frank P. Graham, Representante de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán, se examine la po
sibilidad de nuevas medidas relacionadas con la par
te I de la resolución aprobada por la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistán el 13 de
agosto de 1948 [S/1100, párr. 75] y entablar negocia
ciones con los Gobiernos de la India y el Pakistán
para dar cumplimiento a la parte II de la resolución.

8. Los representantes de la India y el Pakistán han
afirmado que sus respectivos Gobiernos se compro
meten a cumplir las resoluciones aprobadas por la
Comisión el 13 de agosto de 1948 y el 5 de enero de
1949 [S/1196, párr. 15]. Es un motivo de satisfacción
observar que, durante las largas polémicas de este
debate nada se ha dicho que indique que ni la In
dia ni el Pakistán desean denunciar estos acuerdos o
que se consideren dispensados de la obligación que
habían contraído en virtud de los mismos. Se ha ale
gado que una u otra de las partes no ha cumplido
ciertos términos de los acuerdos y también que éstos
pueden ser cada vez más dificiles de cumplir a causa
de los cambios acaecidos y en curso en la situación de
Cachemira. Pero ni la India ni el Pakistán han afir
mado que los acuerdos han caducado, por prescrip
ción como si dijéramos, y que, por lo tanto, deben
considerarse nulos y sin efecto. Por el contrario, am
bos Gobiernos han asegurado de nuevo que intentan
llegar a una solución de la diferencia basándose en
los acuerdos que figuran en las resoluciones de la Co
misión, con la única condición de que las medidas
previstas en dichas resoluciones se pongan en prác
tica paso a paso en una estricta concatenación lógica.

9. Esta fué la idea que decidió al Consejo a enco
mendar al Sr. Graham en febrero de 1957 la misión
de trasladarse a la región. Este mismo espíritu que
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noS impulsa ahora a proponer que se confie una mi
sión similar al señor Graham.

10. El objetivo final de ambas misiones sigue siendo
el mismo, a saber: estudiar con los Gobiernos de la
India y el Pakistán cualquier propuesta que pueda
contribuir a la solución de la controversia. Dentro
de esta misión general, y como resultado de sus con
versaciones exploratorias con los dos Gobiernos, el se
ñor Jarring decidió intentar convencer a ambas par
tes a que consintieran someter a un árbitro o árbitros,
con poder de formular recomendaciones, la cuestión
de si se había o. no cumplido íntegramente la par
te I de la resolución del 13 de agosto de 1948. Esta
tentativa falló, según el señor Jarring porque el Go
bierno de la India "no creía que el arbitraje propues
to, tal como yo lo presentaba, estuviera indicado"
[8/3821, párr. 1.9].

11. El Sr. Graham estaría indudablemente facul
tado también' para examinar con los Gobiernos de
la India y del Pakistán cualquier propuesta que pu
diera facilitar el cumplimiento de los acuerdos reco
gidos. en las resoluciones de la Comisión. Sin embar
go,en el proyecto de resolución rS/3911] que figura
ante el Consejo, se le pide específicamente que dedi
que sus esfuerzos a la cuestión de la desmilitarización
del Estado de J ammu y Cachemira, y en particular
a "la reducdón de las fuerzas situadas a cada lado
de la 1íne~ de cesación del fuegq a un nivel que se
determinaría...", y a concertar un acuerdo a este
efecto, que debería ponerse en práctica dentro de un
período determinado. La propuesta pid~ también a
ámbas partes que se abstengan de cualquier decla
ración o acto que pueda agravar la situación.

12. El carácter específico del mandato otorgado al
Sr. Graham está totalmente de acuerdo con las de
claraciones hechas por los representantes de la India
y del Pakistán ante el Consejo. La controversia ac
tual entre las partes se ha centrado sobre todo en el
problema de si los acuerdos Cle suspensión del fuego
han sido o no aplicados íntegramente y si han sido o
no violados en fecha posterior. El representante de la
India, Sr. Krishna Menon, ha alegado que el Pakis
tánes responsable de dichas violacion~s en varias oca
siones así como de propaganda hostil y actos provo
cativos contra la India. El Ministro de Relaciones Ex
teriores del Pakistán, Sr. }t~iroz-KhanNoon;ha;hecho
similares acusaciones contra la India.

13. La propuesta de confiar al Sr. Graham la tarea
de intentar que las partes concierten un acuerdo para
reducir las fuerzas situadas a ambos lados de la línea
de cesación de fuego y de pedir a la India y al Pa
kistán que cooperen con él en la preparación y apli
cación de- planes de desmilitarización es la respuesta
lógica y necesaria a las acusaciones recíprocas de vio
lación que' se han formulado aquí. La invitación di-

. rigida a am!:>os países pidiéndoles que se abstengan
de propaganda hostil o de actos provocativos se de
riva igualmente de las quejas formuladas a este res
pecto por ambas partes.

14. Esta propuesta es objetiva e imparcial, y no pue
de en modo alguno ser tachada de tendenciosa. No
se inclina en favor de nadie ni de nada y sólo persi
gue el cumplimiento de los acuerdos recogidos en las
resoluciones de la Comisión para la India y el Pa
kistán. Tanto la India como el Pakistán han afirmado
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que se consideran vinculados por estos acuerdos. Si
hay una palabra o una cláusula en el proyecto de re
solución que puede considerarse contraria a los mis
mos, o que haga que una· de las partes al cumplir las
obligaciones que se derivan de estos acuerdos, quede
en desventaja frente a la otra, mi delegación por lo
menos acogería favorablemente cualquier sugestión
que corrigiera tal defecto. Quiero expresar mi fer
viente esperanza de que esta propuesta, después de
un examen cuidadoso, será aceptada de buena fe por
la India y por el P¡ikistán.

15. Pei'mítame Sr. Presidente que, a través de Vd.,
dirija al representante de la India que, por desgra
cia, está ausente esta tarde, algunas palabras de
amistosa censura. Yo aprecio su amistad y agradezco
profundamente los muchos actos de cortesía de que
me ha hecho objeto. Mi Gobierno mantiene relacio
nes amistosas con la India y espera sinceramente que
estas relaciones sean aún más cordiales en el futuro.
Es posible que la opinión de mi Gobierno sobre quién
tiene razón en esta controversia sea distinta de la del
gobierno que mi'buen amigo el Sr. Krishna Menan
representa aquí con tanta distinción. También es po
sible que mi idea de los verdaderos y durables inte
reses de la India en este conflicto sean diferentes de
las suyas. Pero de esta diferencia no se deduce que
nuestras opiniones estén viciadas por motivos sospe
chosos.

16. Estas sospechas parecen fundarse sobre todo en
nuestro carácter de miembro de la Organización del
Tratado del Asia Sudoriental (SEATO). Tales sos
pechas están justificadas, pero no en el sentido que el
Sr. Krishna Menon pretende darlas. En la Carta del
Pacífico, adoptada como parte integrante del Pacto
de Manila, las Filipinas y el Pakistán asumieron, jun
tamente con otros cinco Estados, el compromiso so.,
lemne de "defender el principio de la igualdad de
derechos y el de la libre determinación de los pue
bIas". Esta obligación es compartida por otros mIem
bros de la SEATO, que precisamente son miembros
del Consejo de Seguridad, a saber: los Estados Uni
dos, el Reino Unido, Francia y Australia. Pero te
niendo en cuenta que este principio fué copiado lite
ralmente de la Carta de las Naciones Unidas, es evi
dente que los demás miembros del Consejo, inclu
yendo la India, están igualmente obligados a respe
tar el derecho de los pueblos a la libre determina
ción.

17. Por último, quiero asegurar a mi distinguido
amigo de la India que mi Gobierno no cree que esta
cuestión sea principal o exclusivamente de la compe
tencia de las grandes Potencias. Tampoco creemos
que sea 'un aspecto de las relaciones entre las grandes
Potencias con matices políticos que cabe suponer in~
fluirían, nuestro juicio. Todos los países, grandes y pe
queños,están intere~ados en los principios que esta
controversia lleva implícitos: consideraciones de jus
ticia y de-equidad, cumplimiento de los compromi
sos internaCIOnales, respeto del principio de la libre
determinación de los pueblos, imparcialidad de las
decisiones de\CoI!Sejo de Seguridad y de sus órganos,
cooperación con el Consejo en sus esfuerzos para cum
plir la tarea principal que le asigna la Carta, a saber:
mantener la paz y seguridad internacionales.

18. Animado por este espíritu quiero asegurarle que
durante este debate le he hablado como un asiático a
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otro asiático, en nombre de un pequeño país de Asia
que~e dirige a otro mucho más grande cuyas pala
bras y actos en esta enconada cuestión de Cachemira
pueden contribuir a iluminar o a obscurecer el sueño
que tenemos todos los asiáticos de un mundo mejor
e!1 el que la paz y la libertad se funden en la justi
CIa.

19. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
más miembros del Consejo de Seguridad en mi lista
que deseen hacer uso de la palabra. Naturalmente,
yo hubiera deseado intervenir en mi capacidad de
representante del Irak después de que hubieran inter
venido todos los miembros del Consejo. Sin embargo,
como algunos de los miembros no han expresado su
deseo de intervenir y otros tienen intención de ha
cerlo sólo después de haber oído las dos partes, quie
ro aprovechar esta oportunidad para hacer uso de
la palabra como representante del Irak, con el per
miso del Consejo.

20. He escuchado con la mayor atención las decla
raciones hechas por los r~presentantes de la India y
el Pakistán sobre el informe del Sr. Jarring [8/3821],
así como las opiniones de los miembros del Consejo
al respecto. Durante la presente serie de sesiones, así
como en las anteriores celebradas desde que Irak fué
elegido miembro del Consejo de Seguridad, ha habido
ocasión de revisar toda la historia del conflicto con
los intentos hechos por ambas partes para arrojar al
guna luz sobre la naturaleza, origen y désarrollo del
problema. Sin embargo, mi Gobierno sigue conven
cido de que su postura, que estaba basada en un en
juiciamiento objetivo de los hechos relacionados con
la cuestión, es todavía válida. El objetivo final ha sido
y sigue siendo decidir el futuro de Cachemira por me
dio de un plebiscito libre e imparcial y el obstáculo
fundamental que impide el logro de este objetivo ha
sido la imposibilidad de crear condiciones satisfacto
rias que permitan el plebiscito.

21. Varias resoluciones aprobadas por el Consejo re
flejan los principios según los cuales debería inten
tarse un arreglo. Todos los esfuerzos que los repre
sentantes de las N aciones Unidas han hecho hasta
finales de 1952 estaban encaminados a vencer los obs
táculos que se oponían a la aplicación de los princi
pios enunciados en las decisiones del Consejo. Aun
que han pasado varios años desde que el Consejo tuvo
ocasión de examinar la cuestión, el Sr. Jarring ha
puesto de relieve en su informe que si se quiereinten
tar de nuevo resolver la cuestión, habrá que basarse
en las dos resoluciones aprobadas por la Comisión
para la India y el Pakistán el 13 de agosto de 1948 y
Yel 5 de enero de 1949 respectivamente, resolucio
nes por las que los dos Gobiernos siguen considerán
dose vinculados.

22. Por lo tanto para el problema, tal co~o apa
rece en 1957, siguen teniendo validez las resolucio
nes adoptadas por el Consejo antes de 1952, y el pun
to central del mismo es el de los medios necesarios
para cumplir las dos resoluciones. A este respecto el
Sr. Jarring ha señalado que, a pesar de los poco~ pro
gresos realizados en lo que se refiere a tal cumpli
miento, lo que ha dado lugar a una situación que po
dría denominarse de punto muerto, las dos partes si
guen deseando una solución del problema. Sin em
bargo, debe recordarse que las explicaciones dadas
por los representantes de la India y del Pakistán en
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torno al cumplimiento de la parte 1 de la resolución
del 13 de agosto de 1948, demuestran que existen di~

ferencias entre las dos partes.

23. El punto en torno al cual discrepan máslás opi
niones de ambas partes es el aumento de las fuerzas
después de la suspensión de las hostilidades. Se trata
de un problema muy real que, si es cierto; se opOlle
al párrafo B de la parte 1 de la resolución del 13 de
agosto de 1948. Ya hemos expuesto nuestra opinión
sobre la adhesión del Pakistán a las re~omendaciones

contenidas en el párrafo B de la parte 1, y n.o deseo
repetirlas de nuevo. Al mismo tiempo sabemos la im
portancia que el Consejo ha concedido a la desinili,.
tarización y lo que esta cuestión puede influir en un
arreglo. En efecto, los informes eh los cuales el Dr.
Graham comunica sus esfuerzos paralograr que las
dos partes aceptaran sus 12 propuestas [S/2375/anexo2J,
se referían sobre todo a la solución del problema
de los efectivos militares, es decir número concreto de
fuerzas que debe haber a cada uno de los lados de
la línea de cesación de fuego. Sin embargo sus pro
puestas no han logrado que las partes lleguen a un
acuerdo y por lo tanto el problema fundamental de
la desmilitarización sigue sin resolver. Elloocurría,
como se recordará, a finales de 1952. La resolución
del Consejo de 23 de diciembre de 1952 [3/2883] no
permitió llegar a un acuerdo como observaba el Dr.
Graham en su quinto informe [8/2967].

24. Observamos que, después de cinco años, algu
nos miembros del Consejo consideran conveniente
qu~ se haga un esfuerzo para salir de este punto
muerto, partiendo de la situación en que el problema
se hallaba en 1952. Esto es lo que se indica en el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de reso':'
lución conjunto [8/3911].

25. Aunque deseamos sinceramente colaborar en la
búsqueda de alguna base que ofrezca un punto de
parti'l:4t. para el arreglo de la controversia, creemos,
teniendo en cuenta los argumentos presentados en
torno a la situación militar, que el proyecto de reso
lución conjunto toca sólo parcialmente al verdadero
problema. Además, tememos que el procedimiento
propuesto dé como resultado una prolongación de la
situación.existente, y estamos también profundamente
desanimados por la actitud de la India, en primer lu
gar por su supuesta posición jurídica en el Estado de
J ammu y Cachemira, y en segundo lugar por sus es
fuerzos para introducir una serie de elementos ex
traños en el problema de la desmilitarización. Por
éstas y otras razones nos inclinamos a pensar que los
procedimientos que se sugieren en los párrafos 2 y 3
de la parte dispositiva del proyecto de resolución con
junto, aunque se deducen lógicamente de los elemen
tos previstos anteriormente dentro de las medidas ge
nerales necesarias para la solución del problema, no
bastan para cubrir las exigencias del caso, tal como
ahora se presentan.

26. Creemos que el Representante del Pakistán, que
ha expuesto el deseo sincero y profundo que su Go
bierno tiene de ayudar al Consejo a llegar a una de
cisión que permita salir del punto muerto y sirva de
base para un arreglo final de la controvel'sia, ha he
cho sugestiones muy constructivas. Teniendo en cuen
ta que la opinión general del Consejo es que la des
militarización es un requisito previo para celebrar el
plebiscito y que hasta ahora todos los esfuerzos he-
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chos no han permitido un acuerdo al respecto, es ló
gico que exploremos otro camino para llegar al mis
mo objetivo: la creación de. c.ondiciones favorables
para un plebiscito.

27. El representante del Pakistán sugirió vario~ mé
todos muy prá::tícos y razonables para la soluéión del
problema de la desmilitarización. En su primera in
tervención ante el Consejo declaró:

"A fin de facilitar la tarea del Consejo de Segu
ridad para la desmilitarización de J ammu y Ca
chemira y poner término a las discusiones intermi
nables sobre la aplicación de las resoluciones de la
Comisión, en cuanto al Pakistán se refiere, enca
rezco que todas las tropas, ya sean de la India e
del Pakistán, se retiren de la línea de cesación de
fuego, y que una fuerza de las Naciones Unidas
tome posiciones en la línea de cesación del fuego
para impedir cualquier violación. Como dis}'4lltiva,
el Gobierno del Pakistán estaría dispuesto a retirar
inmediatamente a todos sus soldados, en el lado
del Pakistán, de la línea de cesación de fuego, siem
pre que una fuerza de las Naciones Unidas sufi
cientemente numerosa para defender esta zona y
garantizar su integridad, ocupara antes de la reti
rada, la línea de cesación de fuego; y siempre que
la India reduzca sus tropas al número previsto en
la resoluú'Ín del: 23 de diciembre de 1952 y del
Consejo de Seguridad [S/2883]. La India no puede
oponerse a este curso de acción que le garantizará
contra posibles ataques del lado del Pakistán. Tam
poco puede la India oponerse a que una fuerza de
las Naciones Unidas tome posiciones en el terri
torio del Estado de Jammu y Cachemira, que por
ahora no pertenece a la India ni al Pakistán, sobre
todo porque estas fuerzas tomarían posiciones sólo
en el lado pakistano de la línea de cesación de fue
go. [191a. sesión, párr. 79.]

28. Estas sugestiones son, en nuestra opinión, las
medidas más acertadas para salir del punto muerto
de que el Sr. Jarring habló en su informe, y la mejor
respuesta a las objeciones planteadas por el Gobierno
de la India sobre la cuestión específica del aumento
del potencial militar en el lado pakistano de la línea
ya las dudas expresadas en algunos sectores sobre la
posibilidad de que el Consejo de Seguridad pueda
resolver controversias de un carácter agudo. Además,
procede de una de las partes de la controversia, lo
cual garantiza que esta parte cooperará íntegramente.
Por último, aunque ello tiene también su importan
cia, la aplicación de dicho plan revelaría las verda
deras intenciones de las partes en lo que se refiere a
sus relaciones internacionales.

29. Se habrá observado que no estoy totalmente de
acuerdo con el procedimiento propuesto en el proyec
to de resolución conjunto. Pero deseo aclarar que,
teniendo en cuenta que mi Gobierno desea hacer to
dos los esfuerzos posibles para llegar a una solución
de la controversia de Cachemira, y que el presente
proyecto de resolución conjunto es la única propuesta
que contiene medidas que podrían dar como resul
tado una ampliación de las zonas en que ambas par
tes están de acuerdo, y en vista de que, a pesar de sus
inconvenientes ofrece un método compatible con la
práctica seguida en el arreglo de las con.troversias in
ternacionales, votaremos por su aprobación. Sin em
bargo hubiéramos preferido que el Consejo adoptara
un procedimiento SImilar en esencia al sugerido por el

representante del Pakistán, ya que tal procedimiento
parece posible y está de acuerdo con los prin.cipios
de la Carta.

30. Por último quisiera añadir que en sus declara
ciones el representante de la India ha aludido a al
gunos aspectos de la política exterior de mi país y ha
intentado interpretar ciertos compromisos de un
modo que es totalmente ajeno a nuestra interpreta
ción e intenciones. Sin embargo no deseo contestar a
sus declaraciones, ya que esta réplica sería, como las
declaraciones mismas, ajena a la cuestión que estamos
discutiendo y no contribuiría en modo alguno a su
solución. Por otra parte mi país siente el más pro
fundo respeto y amistad para el pueblo de la India
y, por lo tanto, prefiero pasar por alto algunos exce
sos personales. Teniendo en cuenta que el deseo de
mi gobierno eg reducir y eliminar la tensión existente
entre la India y el Pakistán mediante el arreglo de
la disputa de Cachemira, estoy seguro que cuando
se establezcan relaciones normales entre los dos países
vecinos, el Gobierno de la India verá los esfuerzos de
un pequeño país como el mío en otra perspectiva. El
Sr. Krishna Menon se convencerá que somos un pue
blo que puede, como dijo Shakespeare, '.'presentir el
futuro en el presente". El futuro bulle siempre bajo
la superficie del presente 'y, por ello, los que viven
más Identificados con su tiempo son los que pueden
presentir mejor el futuro.

3!. Sr. NOON (Pakistán) (traducido del inglés): An
tes de pasar adelante quisiera decir algunas palabras
sobre los ataques calumniosos que me han sido he
chos personalmente por el reprenentante de la India
en sus varias intervenciones, y sobre todo en la 803a.
sesión del Consejo de Seguridad. Protesto enérgica
mente contra sus observaciones. Podría pagarle en su
misma moneda, pero no deseo convertir al Consejo
de Seguridad en un terreno para insultos y recrimi
naciones personales. Le· contestaré cumplidamente en
otra parte. Aquí sólo deseo expresar mi esperanza
de que los debates del Consejo de Seguridad se man
tengan dentro de los límites de la decencia, de la so
briedad y del buen sentido.

32. Mi delegación ha estudiado cuidadosamente el
proyecto de resolución presentado al Consejo [S/3911]
y ha escuchado con gran atención las declaraciones
hechas por sus patrocinadores. Me veo en la obliga
ción de expresar el profundo sentimiento de mi dele
gación por el hecho de que en el proyecto de resolu
ción se haya mencionado la parte 1 de la resolución
de la Comisión de 13 de agosto de 1948.

33. Como he explicado ya en mis declaraciones an
teriores, la parte 1 ha sido cumplida íntegra y fiel
mente. Ello ha sido confirmado por el representante
de las Naciones U nidas para la India y el Pakistán,
no sólo en el párrafo 29 de su tercer informe [S/2611 y
Corr.1], sino también en el párrafo 44 del quinto
[S/2967]. Como he dicho antes, el Sr. Jarring en el
párrafo 16 de su informe rS/3821] no afirma que se haya
mcumplido la parte 1. Las conclusiones de la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakis
tán no pueden, en nuestra opinión, ponerse en duda,
y por lo tanto, no hay ninguna razón para volver a
abrir un debate que ya ha sido cerrado.

34. Ya he afirmado.repetidas veces que no ha ha
bido, en lo que al Pakistán se refiere, nmgún aumen
to de los efectivos militares en el Estado de Jammu
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y Cachemira. Por el contrario, la evidencia a que he
aludido en mis anteriores declaraciones, demuestra _
que ha habido una reducción, y en realidad .los he
chos que el mismo representante de la India há ci
tado confirman esta conclusión. La reducción con
siderable de. las fuerzas armadas que se hallan en el
lado pakistano de la línea de cesación del fuego ha
sido tambi¿n confirmada por el representante· de las
Naciones Unidas.

36. En vista de lo que acabo de decir sólo puedo
declarar que me he visto profundamente deúlusio
nado por el hecho de que en el proyecto de resolu
ción se incluya una referencia a la parte I de la reso
lución de 1948. Como he dicho antes, algunos miem·
bros del Consejo de Seguridad no han hecho en ab
soluto justicia al Pakistán en sus observaciones cuan
do han intentado determinar quién es responsable
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas.

37. En el proyecto de resolución se ha reconocido
la importancia de la desmilitarización del Estado de
Jammu y Cachemira como un requisito previo para un
plebiscito libre e imparcial, aunque el procedimiento
sugerido para lograr esta desmilitarización sea lento.
Mi delegación opina que sólo mediante una rápida des
militarización puede lograrse el cumplimiento íntegro
de las dos resoluciones que vinculan tanto al Gobierno
de la India como al del Pakistán. Como el represen
tante del Irak ha dicho, mi Gobierno sigue creyendo
que el modo más práctico de resolver el problema de
la desmilitarización es enviar una fuerza de las Na
ciones Unidas a Cachemira para que guarde la línea
de cesación de fuego y pedir a las partes que retiren
sus fuerzas armadas.

40. La controversia sobre Cachemira ha ocupado
al Consejo de Seguridad 10 largos años. En interés
de la India y del Pakistán, así como en Íi1.terés de la
armonía internacional general, la controversia debe
resolverse amigablemente según principios común
mente aceptados y sin más retrasos. Para lograr este
serio resultado pido al Consejo de Seguridad que coo
pere, yen particular al representante de la Unión
Soviética, que permita la aplicación de los procedi
mientos de conciliación de las N aciones Unidas en
el plazo más breve posible.

41. Para terminar, declaro que mi Gobierno, fiel a
su constante deseo de colaborar con el Consejo de
Seguridad en un arreglo pacífico de la controversia
de Cachemira, acogerá, a pesar de las serias objecio
nes que le merecen algunos aspectos del proyecto de
resolución, al representante de las Naciones Unidas,
Dr. Graham, y le hará objeto de su mayor respeto y
cooperación en el cumplimiento de la misión que le
ha sido asignada.

nos pata dar cumplimiento a la parte 11 de la reso
lución de 1948 y concretamente para llegar a un
acuerdo sobre la reducción de las fuerzas a ambos lados
de la línea de cesación de fuego. El Sr. Graham es pro
fundamente respetado y se le considera como un nego
ciador de elevados principios y gran integridad, pru
dencia y sinceridad. Por ello acogemos con satisfacción
su elección para este importante cargo. Notamos que
el Consejo de Seguridad ha pedido a los Gobiernos
de la India y el Pakistán que cooperen con el Sr. Gra
ham a fin de concertar un pronto acuerdo sobre los
procedimientos de la desmilitarización. Por nuestra
parte nos esforzaremos en cooperar con él en todo
lo que sea posible para ayudarle .enel cumplimiento
de sus funciones, y esperamos ~inceramenteque el
Sr. Graham tenga éxito en esta misióh.

39. Tengo que añadir que esperamos sinceramente
que la expresión "tan pronto como sea posible" del
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución sea interpretada en su sentido literal y que el
representante de las Naciones Unidas pueda in.for
mar al Consejo de Seguridad en un período razona
blemente breve. Esperamos que no se pondrán obs
táculos a las actividades del representante de las Na
ciones Unidas ni se le negará la cooperación. Nos
otros haremos, ciertamente, todo lo que podamos para
permitirle que comunique al Consejo de Seguridad
en el plazo más breve posible la terminación de sus
fundones.

Ji Lni .Le Z ik¿ :

35. En lo que se refiere al párrafo E de la parte I
de la resolución del 13 de agostl) de 1948, ya he de
clarado que mi Gobierno ha hecho repetidas llama
das para la creación de una atmósfera que permita.
un plebiscito pacífico en el Estado de Jammu y Ca
chemira. Repito que mi Gobierno ha hecho -todos los
esfuerzos posibles para mantener una atmósfera pací
fica en Cachemira Azadasí como en el Pakistán, y
que estos esfuerzos se han visto coronados por el éxi
to. Apenas necesito asegurar a los miembros del Con
sejo de Seguridad nuestros deseos sinceros y serios en
esta dirección. A pesar de la propaganda provoca
tiva de la otra parte, hemos hecho y continuaremos
haciendo todo lo posible para mantener una atmós
fera pacífica favorable a la iniciación de nuevas ne
gociaciones.

51' J .. J ciJa .. ; : ·u

38. Observamos que se pide al Sr. Frank P. Gra
ham que entre en negociaciones con los dos Gobier- Se levanta la sesión a las 16.20 horas.
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